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Este perkSdico se publieá los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suseri< iones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA. • : i?

Nú m . 1288. , 
Circular núm. 515. t . .

El ExcmoSr. Mmislru de la Go- 
Lernacion me dice en comunicación íe- 
legráfica lo siguieníe:

«SS. MM. la Reina y el Rey y 
Real familia han entrado sin novedad 
en esta Córte á las 4 y cuarto de la 
tarde de boy: un incidente desagra
dable -ha periurbado la' aícgria con 
que los leales habitantes ,de Madrid 
han recibido á la Reina. Al pasar la 
Régia .comitiva por la puerta dél Sol, 
un joven al parecer 4e unos 16 años. 
poco mas ó menos, colocado a lá iz
quierda del carruage de SS. MM. 
y por consiguiente al lado opuesto 
al que S. M. la Reina ocupaba, hizo 
ademan de disparar un pistólétazo.. 
Pieso en el acto por las personas qne 
le rodeaban y condiicido al principal 
se halló en su poder el cáctíó?! i ■ 
de que se fiabia servido y que por.lo 
mal cargólo que estaba no pud h 
cer fuego habiendo caido la ba á pl 
suelo al pretender disj.araih). h o ■ 
djpiaméntq ha comenzadó a in-hi 
c ü  isa por el Juez cómpetcníe á n le 
dsclftfeóer un suceáo que sóld ófrt 
caracterés de un acto dedenienci: I 
ta ahora. u J

41 comunicar tan sensible ¡neníen
te, al publico para que tenga e- o 
conocimiento de lo ocurrido y 11O íe 
tergiversen los hechos desugúrándoios 
ó dándoles un carácter qhé por for
tuna, no han teñido, estoy persuadido 
de que los Zaragozanos que ácában de 
manifestar sd entusiasta adhesión á 
S. Mrideíuh modo tan digno «iíjtifan 

. que éste, süc.es) íiijp de un acto de de
mencia hává poQido turbar por un 
momento U ate^ria, de qué estaba po- 
seido el pueblo dé Madrid al recibir 
á su Reina, y l&dra* la nías vita 
salisfaccion q.;e aquel leal vC-

cindario lo ha rechazado con horror 
apresurándose á entregar al insensato 
á.los Tribunales. 1 .

TL VRAGOZANOS: bendigamos á la 
Providencia por esta nueva prueba de 
su visible protección á nuestra ado
rada Reina por cuya vida hacemos los 
más fervientes votos todos los Españo
les. Zaragoza 17 de Octubre de 1860. 
.=«^V. P. D. C., Jorge Barben

Nú m . 1289.

Circular núm. 516.

D. 'Femando de los Riós y Acuña 
Cobemador de la provincia de 
Zaragoza.
Hago saber; Que por decYclo de 

este día hé admitido á ÍL Eduardo 
Ruiz Pous vecino dé esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 
5 del actual sobre registro de dos 
pertenencias qé una mina de, car
bón sita en término de Moepiinenza 
paraje llamado orilla del Ebi;q con 
el título de La Primera y linda por 
el N. coo hereded dé M miel Ca- 
bailé y monte común, qlS. rio Ebro 
,y al E. y 0, con here^d de di
cho Caballé y parte do monte co
mún, y que la designación do este 
r^islrOvSe hace por el interesado 
en la forma siguiente-. Se tendrá 
por punto de partida el sitio de la 
boca mina distante diez metros do 
la margen izquierda del Ebro. Des
de él en dirccciop S, se medirán 
veinte metros fijando la prim.cra.es- 
laca; partiendo de ella se medirán 
ii-escientos metros hacia el E. y otros 
trescientos al O, desde cuyos puntos 
parliende al N. se medirán qui- 
mqntos mohos con lo que se de
terminan los retángulos de las dos 
pertenencias. ,

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la *os

admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término dé sesenta 
dias prefijados potla ley del ramo;: 
teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar Zaragoza 6 de Octubre 
de 1860.—Jorge Barbcr.

Nú m . 1290.
Circular número 517.

Los Alcaldes conslilucionaks • I 
Guardia civil, empleados de vigilan
cia y demas dcpeñdicnlcs de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Manuel Bernal Cas- 
lillo, confinado desertor del presidio . 
de Ceuta, cuyas señas se espresan 
á continuación, y en 'caso de .s’̂ r 
habido, lo pondrán con toda segu
ridad á disposición del comandante . 
del presidio de Ceuta que lo recla
ma. Zaragoza lo de Octubre de 
1860i=Femando de los. Ríos.

Serías de Manuel Bemol Castillo.

Edad 36 años, pelo y cejas ne
gro, ojos id., nariz regular, cara 
redonda, barba: cerrada, color bue- 

. no estatura 5 pies I pulgada.

Ním . 1291.
Circular número 3,18» 

. . ; ' 1
Los Alcaldes constitucionales

Guardia civil, empleados de vigi-
lancia y demas dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán ! 
la captura del confinado desertor 
del presidio de Cenia, Tomas Pas
cual Salvador, cuyas sepas perso
nales se espresan á continuación, y 
en caso de ser h'ábido, lo pondrán i 
con toda seguridad á disposición del 

, comandante del presidio do Ceuta
que lo reclama.=Zaragoza 15 de 
Octubre de 1860.—Femando de

fihM

Señas de Toñiás Pascual Salvado^

Edad 47 años, pelo y cejas cas
taño, ojos gáteós, nariz regular, ca
ra id. barba poca, color blancc 
cslálura 5 pies 2' pulgadas.

- ■ b ¡ ' - 1 *' ■ •
Nü m . 1292.

Circular níimero j I 9.

Los Alcaldes constitucionales . 
Guardia civil, epipleédos de vigi
lancia y demás dependientes de cs|e 
Gobierno do provincia procurarán 
la captura del pyó^go del ejér
cito, Lorenzo Soi;ia, cuyas señas se 
espresan á fCQptinuiicion y en caso 
de ser habido, lo pondrán con tó- 
da seguridad, á. qlispqsicion de |a 
autoridad que lo reclama y que 
también se menciona..Zaragoza la 
do Octubre , de, 1860.—Fqrnajido 
de los Río s .

Señas-de Lorenzo Soria. -

Estatura alta, pelo castaño, ojos 
garzos y abultados, barba lampiña 
cuerpo grueso.,

i . . Señas parúeulares. 1

Una cicalriz en el carrillo iz
quierdo.

’ ■ i Nú m . 1293. ■'

Circular número 520.

Ayuntamienlos.

Próximo el dia en que debe tener 
lugar la elección, general para la 
renovación bienal de los Ayunta
mientos de la provincia, me ha pa
recido oportuno dirijir mi voz tanto 
á|las corporaciones municipales cuan
to á todas las demas personas que 
por su carácter y. posición social 
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OÍ) *£ÉíÍJgf[
están interesadas en un acto de km 
alta imp^lancia, á fin de que ejer
zan en las elecciones, no la inuflen- 
cia raquítica y mezquina hija de 
las malas pasiones y banderías 
de partido, sino aquella influencia 
digna y noble que nace del con
vencimiento de que los Municipios 
son" la salvaguardia tutelar y pro
tectora de los pueblos, y de que 
cuanto mas dignos sean los* elegidos 
para componerlos, mas idóneos y 
respetables, tanto mejor gobernadas 
estarán sus respectivas localidades, 
y con mas acierto y pureza admi
nistrados sus intereses. Las funcio
nes de las Municipalidades no.por 
ser mas modestas y afeckis solo, 
por lo general, al carácter ádiín- 
nistrativo y económico, dejan de ser 
muy importantes, toda vez que de 
un buen Ayuntamiento dep.cnde las 
mas de las veces, la paz de las 
poblaciones, el orden y la morali
dad en su régimen y el desenvolvi
miento de su riqueza y prosperidad. 
Las elecciones pues de Ayuntamien
tos no pueden ni deben tener ca
rácter alguno político en el estado 
normal en que por fortuna se en
cuentra la Nación, y punible y ri
dículo seria tratar de iirqmncr otros 
candidatos á los pueblos, que aque- 
L'os que designen los mismos elec
tores, que ofrezcan garantías á la 
moral y á las insl¡tucioncL Ln su 
consecuencia creo de mi deber in
sistir sobre este punto encargando á 
los señores Alcaldes y demas fun
cionarios dependientes de mi Auto
ridad se abstengan absolutamente de 
contribuir por su parle á que se 
imponga una voluntad caprichosa 
y egoísta á los clecclores de sus 
respectivos pueblos, ni que permi
tan que por nada ni por nadie se 
cohíba la libérrima facultad y de
recho que tienen de emitir sus vo
tos en pró de las personas que 
juzguen mas á propósito para Con
cejales, procurando que las vota
ciones sean siempre lodo lo nume- - 
rosas posible, único medio de cum
plir con los deseos del Gobierno de' 
S. M. (q. D. g.) y de que la elec
ción de estas Corporaciones sea fe
cunda en resultados prácticos, y en 
bienes no pequeños para los pue
blos. Zaragoza 17 de Octubre de 
1860,—El V. P. del C., G. L, 
Jorge Barber.

Nu m . 1294.

Tesorería ele Rentas de la provincia 

de Zaragoza.

Aprobado por la Dirección ge
neral del Tesoro público el presu
puesto para la adquisición de mo
ví liario nuevo y recomposición y ar
reglo del existente en estas oficinas. 

se saca á púldica subasta bajo hs 
condiciones siguientes:

1 / En la ejecución de dichas 
obras se sujetará el rematante al 
pliego de condiciones facultativas 
que se halla de manifi^sjo en esta 
Tesorería.

2 .a La cantidad que sirve de 
tipo para la subasta es la de 2992 
reales vellón por cuyo valor ha sido 
aprobado el presupuesto.

3 / Para “tomar parle en la 
subasta deberá el licitador ingre
sar préviameute en la Caja de De
pósitos la suma de 300 rs. como 
garantía del cumplimiento del con
trato.

4 .a El que suscriba'el remate 
deberá dejar las obras ÍMiinadás 
dentro del plazo de un mes, á con
tar desde el día en que se le sig
nifique por el que suscribe la apro- . 
badion del remate.

5 .a Si el remalahlc no cumple¡: 
su compromiso en los términos que 
se espresa en los artícnios anterio
res, ademas de perder el depósito 
tendrá que satisfacer la diferercin 
si la hubiere, en el segundo remate 
que debería celebrarsej ó lo que re
sultare si por falla de lieiudores 
fuere preciso adquirir jw adminis
tración el moviliario.

6 .a Como el pago dé la can
tidad en que quede subastada ha de 
verificarse previo el oportuno reco
nocimiento pericial que debe prac
ticarse con sujeción alas prescrip
ciones establecidas para todos los 
que se verifiquen por las bajas del 
Estado, tendrá que esperar el rema- 
lanle para su cobfo, á la consigna
ción de Su importé por él Tesoro en 
la distribución de fondos correspon- 
dienle.

7 .a La subasta se c¿lébrarará 
ante el Sr. Gobernador de osla pro
vincia el día 17 de Noviembre próc- 
simo á las 11 de la mañana, me
diante pliego cefrado con arreglo 
ai modelo que se estampa á conti
nuación siendo oral, y admitiéndose 
por espacio de media hora las pro

- posiciones de mejoras que se hicie
sen entre las que fuesen iguales ad
judicándose el remate en favor del 
mejor postor. Zaragoza 14 do Oc
tubre de 1860.—El tesorero, Ra
fael Fiol.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.se 
compromete á ejecutar las obras de 
muebles nuevos y recomposición y 
arreglo de los. que hoy existen en 
la Tesorería de.Hacienda Pública de 
Zaragoza bajo las c- ndiciones que se 
anuncian porla misma dependencia en 
la Gacela del día....... ó Bolelin ofi
cial de la provincia y por la canli- 
dad de....... (en letra) acompañando 
la carta de pago de 300 rs. que se

- ■ eonto—g iwtmi a • del cti mp 
miento del contrato.

I echa ij ¡Irma.

Nu m . 1295.

Capitanía 'general de Aragón.—Es
tado Magor. .

El Excmo. Sr. Capitán general 
de Galicia en 2 de Octubre, me di
ce lo que sigue.

«Excmo. Sr.=Por mas diligen
cias que por esta Capitanía gene
ral se han hecho para venir en cono
cimiento de los pueblos donde resi
den los herederos de los individuos 
qne .contiene la adjunta relación, no>. 
ha sido posible conseguir hasta 
ahora un resultado favorable. En 
tal concepto y haciéndome cargo que 
pueden depender en que muchos 
de aquellos búbiésch variado de 
residencia ya trasladándose de unas 
provincias á otras' y hasta de Dis-' 
kilo, me ha parecido deLcaso pasar 
á manos de V. E. la indicada re
lación, rogándole se sirva disponer 
se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende 
el Distrito do su'digno mando para 
que llegando por este medio á co
nocimiento de los referidos herede
ros puedan estos, acudir con docu
mentos que acrediten en derecho 
su reclamación de lo qué respecti
vamente les corresponda».

Lo que traslado á V. S. con 
inclusión de copia de la relación 
que so cita para que se s rva dis
poner su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Zaragoza 
12 do Octubre de 1860.—P. 0. 
El Brigadier segúndo cribo interino, 
Antonio Diez Mogrovcjo.

Relación de los individuos que pro
cedentes de Ultramar, fallecieron 
en alta mar y en el Lazareto 
de Yigo en el año de 1858 y 
que sus herederos tienen alcan
ces que recibir.

Francisco Menor , de Almudcn, 
provincia de Ciudad-Real, alcanza 
21 real 39 cénls.

Juan IL'rrera, de Foslude, pro
vincia de Valencia, alcanza 2 rea
les 12 cénls.

Diego Blanqucz, de Orihuela, 
provincia de Valencia, alcanza 101 
real, 53 éénls. • ’

José LÓstan, se ignora 312 rea
les, 48 cénls.

Francisco Arraiz, se ignora, al
canza 18 reales 36 cénts.

José Palacios, de Gias, provin
cia de Oviedo, alcanza 19 reales.

Francisco García, de Estiles, pro
vincia de Guadalajaraalcanza 128rs.

Miguel Acedillo, de Falencia pro
vincia dé Castilla la Vieja, 2857 
reales, 76 cents.

—Th iiw  Fernandez, pewtflcia de 
Oviedo, alcanza 320 rs.

José Francisco, se ignora, alcan
za 181 rs.

Onofre Gil, de Filadich, provin
cia de Mallorca, alcanza 182 rea
les 36 cénls.

Juan Rodríguez, de Almería, al
canza 174 rs. :

José Rodríguez, de Pola, pro
vincia de Oviedo, alcanza 547 rea- 
'les 90 ceñís.

"Manuel Aza, se ignora, alcanza 
2857 rs. 12 cénls.

Pedro Lucas, se ignora, alcanza 
517 rs. 48 cénls.

Pablo Balli Alonso, se ignora, 
alanza 567 rs. 6 cénls.

-Domingo Nova, se "ignora, al
canza 499 rs. *88 cénls.

Benito Neira, se ignora, alcan
za LOO rs.

llamón de la Cruz, se ignora, 
alcanza 018 rs. 42 cénls

Francisco García, so ignora, al
canza 61 1 rs. ■

Zaragoza 12 de Octubre de 
1860. — Es copia,—El Brigadier 
Gefe de E. M., José de las b.osas.

Nü m . 1296.

Subasta del Bolelin oficial de Cuenca.

El domingo 4 de 'Noviembre prcc- 
simo, á las doce del dia, tendrá lugar 
en este Gobierno la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia para el año de 
1861, con arreglo á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1.846, 8 de Octubre de 1836, I I de 
Octubre de 1859 y demas disposiciones 
vigentes, bajo las condiciones que á 
continuación se expresan: .

1 .a Se publicarán ’semanSlmente 
tres números del Boletín óficial, sin 
perjuicio de los extraordinarios que re
clame el servicio, y en su caso se de
termine por este Gobierno.

2 .a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etc. etc. ni aun en letra glosilla, se au
mentará por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción, si se 
considerase conveniente.

3 .a La dimensión del Bolelin será 
de un pliego de papel continuo, tama
ño marquilla (veinte y seis pulgadas de 
largo por diez y siete y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nueve 
ernes de parangona, de tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna 96 lí
neas del mismo cuerpo.

4 .a El empresario deberá entregar 
gratis trece ejemplares del Boletín con 
sus suplementos para la Secretaría de 
este Gobierno, y los que en la misma se 
necesiten para unirlos á los espedien
tes en los. casos que lo requieran, ade
más de los siguientes: uno para el Mi
nisterio de la Gobernación, otro para 
la Biblioteca nacional, dos para el Re
gente y Fiscal de la Audiencia del ter
ritorio, uno para la Capitanía general 
de Castilla la Nueva, otro para el Go
bernador civil, otro para el Gobernador 
militar, ocho para los Diputados á Cor
tes, ocho para los Diputados provincia
les, uno para el Jefe de la Guardia ci-
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vil, otro para cada Comandante de li
nea de dicho cuerpo en la provincia, 
según Real orden de 10 de Setiembre' 
de 1858, otro para el Comisario de \ i- 
gilancia, dos para el Administrador y 
(.omisionado de Propiedades y Dere
chos del Estado, cuatro para los Jefes 
de Hacienda de la provincia, uno para 
la Vicaría eclesiástica de la diócesis, 
uno para la oficina del Arquitecto pro
vincial, doscientos ochenta y seis para 
los Ayuntamientos, ocho para los Juz
gados, uno para la Biblioteca provin
cial, dos para la Sección de l ómenlo, 
dos para la de Estadística y ocho para 
los Subdelegados de Mediciua.

El reparto prévio por el correo de 
estos ejemplares, será de cuenta y ries
go del editor, exceptuando solo los 
que deben remitirse á los Ayuntamien
tos, que se dirigirán por conducto de 
esta Secretaría.

5 .a A la una de la tarde de los días 
fijados para la publicación del Boletín 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría, 
y una hora antes de la salióla del cor
reo los de fuera de la capital.

6 .a Será obligación del empresario 
presentarse en el Gobierno de provin
cia á recoger originales los días ante
riores á los tic salida del Boletín, de
biendo hacerlo de nueve á diez de la 
mañana, y de ningún modo fuera de 
esta hora. Sin perjuicio de esto queda 
obligado á admitir é insertar cuantos 
se le manden por dicha oficina antes 
de las tres de la tarde del mismo día.

7 .a El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador, 
Diputación provincial y oficinas de Des- 
ámorlizacion, si lo reclamasen. ,

8 .a Para la inserción en el Boletín 
oficial de las comunicaciones, órdenes 
circulares edictos y anuncios, que se 
harán «i todo caso por conducto y con 
beneplácito del Gobernador, se obser
vará el orden siguiente:

Parte oficial de la Gaceta. , 
Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militar. 
De las Oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio

‘q

De los Juzgados.
De las Oficinas de desamortización.

9 .a Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Bolé- 
tines extraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador civil, si 
estos no fuesen sobre asuntos de Go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú ofi
cina que los reclamare. ' t n

10 . Será de cuenta del contratista,
según lo dispuesto en la Real orden de 
8 de Julio de 1838, insertar todo lo re
lativo al ramo de desamortización. Sin 
embargo, cuando hubiese necesidad ini- 
periosa de tirar suplementos compren
diendo los anuncios de ventas, se paga
rá su importe por las oficinas del ramo..

11 . Los avisos de los Ayunlamienr 
tos remitidos por el Gobernador á la 
redacción, se insertarán gratuitamente. .

12 . El día i.0 de cada mes, yen 
pliego separado, deberá dar el empre
sario el índice de todas las órdenes del 
anterior; y el día último del año, uno 
general que comprenda todos los men
suales de que se ha hecho mérito.

13 . El pago de la cantidad en que 
quede rematado, será de cuenta de la

prq»iW<^ sÍHL'arl .pjrftrHne»t{é-, | 
adelanta-!
* 14. Pódfañ L acor ^proposición^ ér/ . 
las subastas de ios Boletines oficiales 
aun las personas que na tengan esta- 
blMimiento lipograjiéo abierto, siem^ 
pre que acrediten y gera^ticen á sa^io- 
rápcípn del Gobernador d( la pian inii* 
que poseén lós ¿lémentos i¡ecesa'ríu§ 
para el desempeño de dicho servicio, y 
después de haber verificado e depósito -* 
de 8,000 rs. vn. cuya fianza permane
cerá íntegra en la Tesorería de Hacien
da pública todo el tiempo qup dure 
el contrato. - .

13. Las proposiciones se harán en 
' pliegos cerrados que se dirigirán á este 

Gobierno por el correo, ó se deposita
rán en la caja cerraja que estará ex
puesta al público en esta oficina en lo
do él ñies de Octubre.

16. El tipo máximo sobre que de
ben girar las proposiciones nunca ex
cederá de la cantidad de 35,000 rs. vn.

Los limitadores expresarán en■ 1 4. > Los Itcitauores expresaran en 
tas -proposiciones la cantidad anual por
cuyo importe ofrecen . desempeñar el 
servicio de que se trata, arreglándose al
siguiente

Modelo de proposición. .

Don N. N., vecino de...  propo
ne redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Cuenca los lunes 
miércoles y viernes de todo el año 
1861, y repartirlo, por su cuenta y ries-* 
go á los snscritores de la capital en los 
mismos dias, enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación á 
los demás pueblos y suscritores por lá ’ 
cantidad de.....rs. vn.

jEccha ij firma del proponcnUf

J8. Si se presentasen dos ó mas 
. proposiciones iguales, la suerte decidi
rá la persona á quien se hade adjudi
car pero si la proposición igual se íü-
piese por el actual empresario, será es
te preferido sin dar lugar al sorteo.

19. El Gobernador adoptará las 
‘ inedidas convenientes á fin de evitar 
' bualquier abuso que pueda coñieterse 

contra la inviolabilidad de los pliegos 
•Cerrados que se depositen en los buzo
nes durante su permanencia en los 

■ mismos y hasta el momento en que se 
proceda á su apertura.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de lo
dos los interesados que deseen tomar 
parto en la referida subasta.

Cuenca 25 de Setiembre de 1860.es 
Manuel de Podio y Valero.

Nú m . 1297.

pri-D. Joaquín Almarza, Juez de 
' mera instancia del distrito. de San
. Pablo de Zaragoza.

Por el presento se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Felis Vdlé vecino dé osla ciudad, 
para que en el término de nueve 
dias que se le señalan, conlados des
de esta fecha, se presente en la 
escribanía del infrascrito, para oir 
una notificación, porque de no ha
cerlo se ejecutará en estrados pa
rándole el perjuicio consiguiente. 
Dado en Zaragoza á 13 de Octu-

dej S. fc.*, Agüstin

_\¿m, 1298.,

' P(n el préstate ~ y
emplaza por primer odíelo y pregón 
á Francisco Abiai^. para que. en el 
término de nueve dias que se le 
señalan conlados desde la fecha, se
presento en la escribanía del in
frascrito para oir i uña notificación, 
porque en otro caso se ejecutaráj • v» » ' | V» vil " xww — V   J

en estrados parándole el perjuicio 
consiguiente. Dado en Zaragoza á
13 de Octubre de 1860.—Joaquín 
Almarza.=Por mandado de S. ,S.a 
Agustín Jordana.

anB

< Nu m . 1299.

Por el présenle se cila, llama y 
emplazad Fslebau Pérez y Matar- 
rán (a) el caslellano, natural de 
.Sancorbo. sin vecindad, soltero, de 
Í0 Ms\le edad, para que en el 
término de nueve dias comparezca 
en este mi Juzgado á oir una no- 
liíicacion procedente.de la causa que 

‘íse- le foimo, sobre h ni lo de uva»; 
pues pasado dicho término sin ve
rificarlo, le parará el perjuicio que 

< hava lugar. Dado en Zaragoza á 
8 de Octubre de 1860.=Joaquin 
A Imarza — P< r mandado de S. S.e, 
Jo$e García.

Parle no oficial.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Terror , en unión ¡de un 
número duplo de contribuyentes, ha 
acordado sacar á pública subasta en 
los dias 21 y 28 de Octubre y sü
hora de las once de la mañana él ar-
readamiénto de las especies determi-
nadas de consumo para el año 1861 
en conjunto con libertad de ventas 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de la citada corporación. Los que quie
ran interesarse en dicho arriendo, 
concurrirán en los dias ■ y hora de- ; 
signados á la casa consistorial donde 
tendrá lugar los remates. •

EL partido de medicina de la villa 
de Ochagávia de la provincia de Na- 
xarrá? con los agregados de Izalzu, 
Ezcasoz, Faurrieta, Oronz, Esparza, 
Sarries é Ibilcieta, distante la que mas 

-siete cuantos de hora, se halla vacante. 
Su dotaciori anual es la de 7200 rea
les vellón en dinero y 400 robos de 
trigo estrados por el Ayuntamiento y 
entregados al,, profesor sin descuento 
alguno, por San Miguel. Lós aspi- 
ranles podrán dirigir sus solicitudes 
al que suscribe en el término de 
veinte dias contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de Zaragoza. 15

El reparto adicional del déficit del 
presupuesto del pueblo de Vera cor-* 
respondiente al presente año, se halla 
de manifiesto en su secretar«^desde 
el día 18 al 26 del presente mes á 
fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse y- hacer las reclamaciones 
de agravio en el tiempo oportuno.

Lós dias 28 de los corrientes l.° 
y 4 del próximo Noviembre á las II 
de sus respectivas mañanas, se subas
tará el arriendo del molino harinero 
de la villa dé Ainzon perteneciente 
á sus propios, el que quie;a intere
sarse, se presentará en las Casas con
sistoriales de la misma en los días y 
horas marcadas anteriormente, donde

d o n  f r a n c is c o  mo r e n o , pr o 
f e s o r  DENTISTA.

Calle de S. Pedro baja números 91 
y 92, piso principal.

Continúa admitiendo consultas dia
riamente (esceptuando los domingos^ 
desde las 10 h sta las 5 de la larde 
sobre todos los ramos de su arte. 
Todas las piezas mecánicas de muelas 
y dientes artificiales irán marcadas con 
su nombre, y las garantiza por cuatro 
años aunque duran muchísimo mas 
tiempo, y se obliga sin estipendio nin
guno á remediar cualquiera descom
posición que pueda sobrevenir, siendo 
por falta de la obra. Opera gratis á 
los pobres que lo justifiquen los lu
nes, jueves, y sábados antes de las 
10 de la mañana. 1

se atendrán de manifiesto los pactos 
qué ham de regir.

E1 partido de cirujano de la villa 
de Sisamon en el partido de Ateca 
se halla vacante con la dotación de 
34 cahíces de trigo anuales común, 
cobrado en las heras y casa franca. 
Los que deseen obtener dicho empleo, 
remitirán las solicitudes al Sr. Alcal
de constitúdional de dicha villa, has
ta el día 15 de Noviembre próximo 
en que se proveerá.

Las verbas de las Estarzas Cu aliar' 
Carnazón y Vénlla y las de la Dehesa 
del Tormo en el monte de Sástago, 
se arriendan por una invernada des
de l.° de Noviembre próximo al 3 
de Mayo siguiente. Los que deseen 
interesarse en su arriendo se presen
tarán eí día 27 del presente mes de 

' Octubre á las once de su mañana en 
la administración general dd condado 
de Sástago en Zaragoza calle del Co
so número 163 ó en la particular de 
la villa de Sástago, en cuyo día y hora 
se celebrara doble subasta en dichos 
dos puntos bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto, y se 
rematarán siendo admisibles las man
das en faw>r -del mas beneficioso 
postor. "

Escelcntes pastos para ganado lanar.

Se arriendan desde el día, dos dehe
sas, sitas en los términos de la villa 
de Egea de los Caballeros, de pastos 
abundantes sanos y nutritivos, tenien
do agua siempre, denominadas de Ls- 
pulla-Capas y de Puy-Agorriz de mas 
de 400 cahíces cada una. Se admi
ten las proposiciones y se enterara 
del prceio erv Egea por D. Bartolo
mé Diego Medrazo, y en Zaragoza por 
D. Mariano Porquet, calle Mayor nu
mero 149. -
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& Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza fit
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, Por d'spoaeipn del Sr. Gibernador civil de esta provincia, $ en virtud de las leyes de 1? de Mayo de mti v 11 do Julio de ISKfi é 
msUuccones para su cumpl,miento, se sacan á púbhca subasta en el dia y hora que1 se dirá, las fincas siguientes: Y ’

"1^ dC PrimerU ”• '^rW D

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
de 

Arden.

2120

2121

2122

2123

2124

2123

2¡26

2127

í Rusticas. 1 PROPIOS. Menor cuantía

Partido de Ejea de los Caballeros

TAUSTE.

crrT' 3 °r d<; l"ve"tarl“: ,Una dehcsa Procedente .de los propias de Taütó sita en términos de esta villa partida da aeíunda so 
comun’ P°r Este con Primcra socarrada, por Sur con Saso de Mirai ’ por Oeste con 

mas tajadas. De cabida de 400 cahíces, 3 anegas, 8 almudes tierra que componen 229 hectáreas 12 áreas v 86 centiáreis I i 
“ r703 ri- =“3 dd

■ •••-••<. , . ....................................... ....
• • > ■ •

Núm 311 del inventario. Una dehesa procedente, de los propios de Tauste sita en términos de esta villa partida de lomas tai id«- 
2hbh d? ^U?.da S°Carrada' .P°r EsteCOn ri» Por Sur-con Vaironda y por Oeste «n monto com™ De'
o ano ” anees 7 anegas tierra que equivalen i 245. hectáreas, 37 áreas, §3 cenliáreas. La lleva en arriendo D Jacobo Olleta 
en 493 rs. que paga en 3 de Mayo;, capitalizada en llotó con 50 y tasada en 1 2300..js/vn. por los que se subasta: ' ”

dv i,nve1nlario- 7a dehesa procedente de los propios de Tauste, sita en términos de esta villa partida de Valfonda con 
fróntante por Norte lomas tajadas, por Este con rio Arba, por Sur con hato del rodeo y . por Oeste con monte común De S 
de boS calnoes 3 anegas tierra que equivalen á 316. hectáreas. 32 áreas y 68. .centidre^ La lleva en arriende » «to uí da 
en 70o rs. que paga en 3 de mayo; capitalizada en 13862,50 y lasada en 19000 por los que so subasta. . .' . A . “

Núm. 313 del inventario. Una dehesa procedente de los, propios de TauSte, sita en términos de esta villa partida de balsa del rn-

—% 25-1 r,rnendo D. 1 ascual Lamben en 799 rs. que paga en 3 de Mayo; capitalizada en 17977, 50 y tasado en 18800 rl. vn. por los que se subasta.

JVum- 315 del inventario. Una dehesa proeedente de los propios de Tauste, sita en términos de esta villa narRda de ens con
P°r E<le Por Sur co . monte de priviligios y por Oeste con móatV^^n ^

ca ,ces' anegas tierra que equivalen á 222 hectáreas, 43 áreas, 39; ceotipreas. La lleva en arriendo D Jacobo Olleta
en.4£0 rs. que paga en 3 de Mayo; capitalizada en 9000 y tasada en 13600 rs. vn. por los que se subasto

rea.es que p,ga en 3 |T M^^da^n 1^2^ r^r ° ™ M'

froStew NorteZ^°de 6513 Vi"a partida dc Puy-tedEro

Navarra. De cabida de 576 cahices tía-ra aue de EjPe™1»®0 ? P»r O, con nicnto de
Vera en 587 rs. 30 cánts. q.e paga =n 3 de ^Q; TOw"' p^cs'^ ,e

Imprenta de Antonio Gallifa.

TIP<> 
déla subasta

Reales.

i¡(7

Iü SGs Ls O

1230Ó

19000

18800

,13600

14500

14800

16800
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